
17001-31-03-003-2019-00333-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Demanda:   EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

HIPOTECARIA 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: LABORATORIO PRODUCCIÓN DE ENTOMOPATÓGENOS 

BIOPROTECCIÓN S.A.S. 

Radicado: 17001-31-03-003-2019-00333-00 

Sustanciación  No. 480 

 

Se dispone AGREGAR al expediente el oficio No. 110242448-2437 del 14 de julio de 2021 

mediante el cual la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Manizales – División 

de Gestión de Recaudo y Cobranzas – Jefe G.I.T. Gestión de Cobranzas, se pronuncia 

sobre el requerimiento efectuado en auto del 12 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica 

en el 

Estado No. 100 del 23/07/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


